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Expediente DNI Motivo Denegación 

12069/2019 45310479-L 1 

2903/2019 45316396-W 1 

3433/2019 45316866-N 1 

4684/2019 45321602-X 1 

3935/2019 70818096-S 3 

 

Motivos de denegación 

(1)  NO CUMPLIR REQUISITOS ACADÉMICOS (APARTADO 7.2) 

(2)  POSESIÓN TÍTULO UNIVERSITARIO 

(3)  ESTUDIOS CURSABLES EN MELILLA 

(4)  ASIGNATURAS SUBVENCIONADAS ANTERIORMENTE 

(5)  ESTUDIOS NO SUBVENCIONADOS 

(6)  RENUNCIA A LA AYUDA ECONÓMICA 

(7)  NO ESTAR EMPADRONADO EN MELILLA 

(8)  PERCEPCIÓN DE OTRA BECA 

(9)  BENEFICIARIO DE MATRÍCULA GRATUITA 

(10) NO SUBSANA CORRECTAMENTE EN EL PLAZO 

(11) FUERA DE PLAZO 

 
3º) Que la totalidad de solicitudes incluidas en esta Resolución Definitiva se han evaluado por el 
Órgano colegiado, de acuerdo a los criterios de valoración establecidos en el apar tado 7 de la 
correspondiente Convocatoria, asimismo, dicho órgano ha procedido al estudio y análisis de las 
alegaciones presentadas, en su caso. 
4º) Que, de acuerdo con el apartado 10 de la Convocatoria, las resoluciones que concedan las 
ayudas deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, sirviendo como 
notificación a los interesados. 
5º) La presente resolución no agotará la vía administrativa, pudiendo interponerse contra ella 
recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o 
publicación de la misma, o desde que se produzca la desestimación por silencio administrativo, 
ante la Consejería de Presidencia y Salud Pública o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo 
sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, se podrá utilizar cualquier otro recurso si así se cree conveniente, bajo la 
responsabilidad del solicitante. 
 

Melilla 9 de mayo de 2019, 
La Consejera de Presidencia y Salud Pública, 
Paz Velázquez Clavarana 
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